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este coste se financiará mediante la consolidación en la 
Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado, de 
los créditos relativos a los distintos componentes de 
dicho coste, por los importes que se determinen, suscep-
tibles de actualización por los mecanismos generales 
previstos en cada Ley de Presupuestos.

H) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicios objeto de este 
Acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de enero de 
2008.

Y para que conste expedimos la presente certificación 
en Madrid, a 13 de septiembre de 2007.–Los Secretarios 
de la Comisión Mixta, Pilar Andrés Vitoria y Jaume Vilalta 
i Vilella.

ANEXO 

VALORACIÓN COSTE EFECTIVO DEL TRASPASO EN 
MATERIA DEL ISBN E ISSN

Euros 2007

 

Ministerio de Cultura 24.  
Servicio 04.  
Programa 334-B.  

  Coste ISBN:  
 Capítulo I:  
Artículo 12  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.712,00
Artículo 13  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.892,00
Artículo 16  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.966,00

 Total Capítulo I  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.570,00

 Capítulo II:  
Artículo 21  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.419,26
Artículo 22  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.958,27

 Total Capítulo II  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.377,53

 Capítulo VI:  
Artículo 62  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.760,45
Artículo 64  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89.570,25
 Total Capítulo VI  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91.330,70

  Total Coste ISBN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178.278,23

Biblioteca Nacional 24.  

Organismo: 102.  

Programa 332-B.  

  Coste ISSN:  

 Capítulo I:  

Artículo 12  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.913,26
Artículo 16  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.412,55

 Total Capítulo I  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.325,81

 Capítulo II:  

Artículo 21  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.392,18
Artículo 22  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.436,62
Artículo 23  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 602,37

 Total Capítulo II  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.431,17

  Total Coste ISSN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.756,98
   Total coste efectivo  . . . . . . . . . . . . . . . . 214.035,21

 18777 REAL DECRETO 1407/2007, de 29 de octubre, por 
el que se modifica el Real Decreto 1552/2004, 
de 25 de junio, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica de Ministerio de Economía 
y Hacienda.

Por Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, se desa-
rrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, estructura que se ha adaptado a los 
diversos cambios acontecidos en la realidad económica y 
social sobre la que despliega su actuación el Ministerio de 
Economía y Hacienda, por medio de los Reales Decre-
tos 120/2005, de 4 de febrero, 756/2005, de 24 de junio y 
288/2006, de 10 de marzo.

Más recientemente, se han producido una serie de 
cambios que hacen necesario reordenar la estructura 
orgánica del Ministerio de Economía y Hacienda. Por un 
lado, la aprobación de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de 
Defensa de la Competencia que crea la Comisión Nacio-
nal de la Competencia. Por otro, la aprobación del Regla-
mento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo, de 11 de julio, que 
refuerza los mecanismos institucionales para la gestión 
de los fondos europeos. Así mismo, la próxima entrada 
en vigor de la Ley de Contratos del Sector Público acon-
seja adaptar la organización a las nuevas responsabilida-
des que se atribuyen al departamento

La Ley 15/2007, de 3 de julio, deroga la Ley 16/1989, de 
17 de julio, de Defensa de la Competencia, que articuló un 
sistema de defensa de la competencia basado en la exis-
tencia de dos órganos administrativos especializados de 
ámbito nacional; el Tribunal de Defensa de la Competen-
cia, organismos autónomo adscrito al Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda a través de la Secretaría de Estado de 
Economía, y el Servicio de Defensa de la Competencia, 
cuyas funciones se atribuyen a la Dirección General de 
Defensa de la Competencia, de acuerdo con lo dispuesto 
en el citado Real Decreto 1552/2004.

Como consecuencia de la aprobación de la Ley 15/2007, 
dichos órganos quedan integrados en la Comisión Nacio-
nal de la Competencia, y quedan extinguidos el orga-
nismo autónomo Tribunal de Defensa de la Competencia 
y el Servicio de Defensa de la Competencia. Esta integra-
ción y la asunción por la nueva Comisión de las funciones 
ejercidas por la Dirección General de Defensa de la Com-
petencia, aconseja redefinir la estructura organizativa de 
la Secretaría de Estado de Economía, con el fin de acomo-
dar su funcionamiento y organización a la nueva situa-
ción, para lo cual está facultado el Gobierno en los térmi-
nos previstos en la disposición final segunda de la Ley 
15/2007.

Para ello se suprime, dentro de la actual Secretaría 
General de Política Económica y Defensa de la Competen-
cia, la Dirección General de Defensa de la Competencia y 
las subdirecciones que la conforman y se encomienda a la 
nueva Subdirección General de Competencia y Regula-
ción Económica, el ejercicio de las funciones no atribui-
das por la Ley 15/2007 a la Comisión Nacional de la Com-
petencia.

Por otro lado, el inicio del nuevo periodo de progra-
mación de los fondos comunitarios 2007-2013 ha refor-
zado notablemente las garantías de independencia de 
funciones entre la Autoridad de Gestión y la Autoridad de 
Certificación de los programas operativos, lo que hace 
necesario crear, como órgano diferenciado, la unidad de 
certificación y pagos, en línea con lo regulado en el Regla-
mento 1083/2006 del Consejo de la Unión Europea y la 
condición establecida por la Comisión Europea para la 
aprobación de los programas operativos.

A todo lo anterior, hay que añadir que la próxima 
entrada en vigor de la Ley de Contratos del Sector Público, 
proporciona una regulación legal de la contratación elec-
trónica que permitirá profundizar en la aplicación de 
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medios electrónicos a los procesos de contratación de las 
entidades públicas. En este sentido, la Comisión Europea, 
siguiendo la estrategia de Lisboa, a favor del crecimiento 
y el empleo en la sociedad de la información, adoptó el 
pasado año un plan de acción plasmado en la Comunica-
ción «Acelerar la administración electrónica en Europa en 
beneficio de todos», entre cuyos objetivos está el de 
potenciar la contratación pública por vía electrónica.

Por razones de eficiencia parece necesario encomen-
dar al órgano que debe desarrollar y gestionar la Plata-
forma de Contratación del Estado la tarea de coordinar la 
implantación de la contratación electrónica en España, de 
forma que promueva la interoperabilidad de los procesos 
tanto a escala europea como en los distintos estratos de 
la administración española y ponga a disposición de los 
órganos de contratación herramientas y dispositivos para 
estimular la implantación de la contratación electrónica 
en el exigente escenario establecido por la Comisión 
Europea, configurando una nueva Subdirección de Coor-
dinación de la Contratación Electrónica.

En su virtud, a iniciativa de la Ministro de Economía y 
Hacienda, a propuesta de la Ministra de Administraciones 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 26 de octubre de 2007,

D I S P O N G O:

Artículo único. Modificación del Real Decreto 1552/2004, 
de 25 de junio, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Economía y 
Hacienda.

El Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Economía y Hacienda se modifica en los siguientes 
términos:

Uno. El apartado 3 del artículo 11 queda redactado 
de la siguiente manera:

«3. La Dirección General de Fondos Comunita-
rios estará integrada por las siguientes Subdireccio-
nes Generales:

a) La Subdirección General de Programación 
Territorial y Evaluación de Programas Comunitarios, 
a la que corresponden las funciones señaladas en 
los párrafos b), c), h) y l) del apartado 1, así como las 
señaladas en los párrafos d), e) y g) que no corres-
pondan a otras Subdirecciones Generales.

b) La Subdirección General de Administración 
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, a la que 
corresponden las funciones señaladas en los párra-
fos f) y k) del apartado 1, así como las indicadas en 
los párrafos c),d), e) y g) en lo que se refiere al Fondo 
europeo de desarrollo regional. Es la autoridad de 
gestión de los programas operativos previstos en el 
artículo 37 del Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del 
Consejo financiados en exclusiva por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional y ejercerá las fun-
ciones previstas en el artículo 60 del Reglamento 
(CE) n.º 1083/2006.

c) La Subdirección General de Fondos de 
Cohesión y de Cooperación Territorial Europea, a la 
que corresponden las funciones señaladas en el 
párrafo a) del apartado 1, así como las referidas a los 
párrafos c), d), e) y g), en lo que se refiere a los fon-
dos de su competencia. Es la autoridad de gestión 
de los programas operativos regulados en el 
artículo 37 del Reglamento (CE) n.º 1083/2006 finan-
ciados por el Fondo de Cohesión y ejercerá las fun-
ciones previstas en el artículo 60 del Reglamento 
(CE) n.º 1083/2006. Es la autoridad de gestión de los 
programas operativos previstos en el artículo 38 del 

Reglamento (CE) n.º 1083/2006 para los que así haya 
sido designada en los mismos.

d) La Subdirección General de Incentivos 
Regionales, a la que corresponden las funciones 
señaladas en los párrafos m) y ñ) del apartado 1.

e) La Subdirección General de Inspección y 
Control, a la que corresponden las funciones señala-
das en los párrafos j) y n) del apartado 1.

f) La Subdirección General de Certificación y 
Pagos, a la que corresponden las funciones previs-
tas en el párrafo i) del apartado 1. Es la autoridad de 
certificación de los programas operativos previstos 
en el artículo 37 del Reglamento (CE) n.º 1083/2006 
financiados por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional y por el Fondo de Cohesión gestionados 
por las otras Subdirecciones Generales de la Direc-
ción General de Fondos Comunitarios, ejerciendo 
las funciones previstas en el artículo 61 del Regla-
mento (CE) n.º 1083/2006. Es la autoridad de certifi-
cación en los programas operativos regulados en el 
artículo 38 del Reglamento (CE) n.º 1083/2006 para 
los que así haya sido designada en los mismos.»

Dos. El artículo 13 queda redactado de la forma 
siguiente:

«Artículo 1. Secretaría de Estado de Economía.

1. La Secretaría de Estado de Economía, bajo la 
superior dirección del Ministro de Economía y 
Hacienda, ejercerá las competencias relativas a la 
orientación de la política económica, situación eco-
nómica coyuntural, previsión de las magnitudes 
macroeconómicas, políticas económicas sectoria-
les, informe y aprobación de precios, tarifas, peajes 
y cánones en materias de su competencia, tesorería 
del Estado y política financiera, seguros y reasegu-
ros privados, capitalización y fondos de pensiones, 
estadísticas y representación en determinados foros 
internacionales económicos y financieros.

2. El Secretario de Estado de Economía forma 
parte de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos y ejercerá las funciones de 
secretario de la Comisión. Asimismo, le corresponde 
la presidencia de la Comisión Asesora de Inversio-
nes y la vicepresidencia primera del Comité de Ges-
tión del Fondo de Reserva de la Seguridad Social.

3. Corresponde al Secretario de Estado de Eco-
nomía la representación en el Comité Económico y 
Financiero de la Unión Europea, que podrá ser dele-
gada en el Director General del Tesoro y Política 
Financiera.

4. La Secretaría de Estado de Economía estará 
integrada por los órganos directivos siguientes:

a) La Secretaría General de Política Económica 
y Defensa de la Competencia, con rango de subse-
cretaría, que asumirá la dirección y coordinación de 
las competencias ejercidas por la Dirección General 
de Política Económica.

b) La Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera.

c) La Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones.

d) La Dirección General de Financiación Inter-
nacional.

5. Se adscriben al Ministerio de Economía y 
Hacienda, a través de la Secretaría de Estado de Eco-
nomía:

a) El Instituto Nacional de Estadística.
b) El Instituto de Crédito Oficial.
c) La Comisión Nacional de la Competencia.
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6. Asimismo, del Secretario de Estado de Eco-
nomía depende directamente el Gabinete, como 
órgano de asistencia inmediata al Secretario de 
Estado, con nivel orgánico de subdirección general, 
con la estructura que se establece en el artículo 17.3 
del Real Decreto 562/2004, de 19 de abril.

7. Adscrita funcionalmente a la Secretaría de 
Estado de Economía existirá una Asesoría Jurídica, 
integrada orgánicamente en la Abogacía del Estado 
en el departamento a la que se refiere el artículo 
19.9.

8. Dependen, además, del Secretario de Estado 
de Economía los siguientes órganos colegiados, que 
continuarán rigiéndose por su normativa especí-
fica:

a) El Comité de Financiación Exterior.
b) La Comisión de prevención del blanqueo de 

capitales e infracciones monetarias, de la que osten-
tará la presidencia.

9. La Inspección General del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda dependerá funcionalmente del 
Secretario de Estado de Economía para el ejercicio 
de sus competencias respecto a órganos y materias 
del ámbito de atribuciones de dicha Secretaría de 
Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
19.5.»

Tres. El artículo 13bis pasa a denominarse «Artículo 14» 
y queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 14. Secretaría General de Política Econó-
mica y Defensa de la Competencia.

1. La Secretaría General de Política Económica 
y Defensa de la Competencia es el órgano directivo 
al que, bajo la dependencia del Secretario de Estado 
de Economía, corresponde dirigir y coordinar las 
actuaciones relativas a la orientación de la política 
económica, la situación económica coyuntural, pre-
visión de las magnitudes macroeconómicas, políti-
cas económicas sectoriales, defensa de la compe-
tencia, de acuerdo con lo previsto en la Ley 15/2007, 
de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, informe 
y aprobación de precios, tarifas, peajes y cánones en 
materias de la competencia de la Secretaría de 
Estado.

2. De la Secretaría General de Política Econó-
mica y Defensa de la Competencia dependerá la 
Dirección General de Política Económica que, ejer-
cerá las funciones descritas en el artículo 15 de este 
Real Decreto.

3. Corresponde al Secretario General de Polí-
tica Económica y Defensa de la Competencia ser el 
órgano de apoyo del Secretario de Estado de Econo-
mía, en el ejercicio de sus funciones de Secretario 
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos

4. El Secretario General de Política Económica 
y Defensa de la Competencia suplirá al Secretario 
del Estado de Economía como Secretario de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco-
nómico en los casos de vacante, ausencia o enfer-
medad del Secretario de Estado de Economía.

5. De la Secretaría General dependerán directa-
mente los siguientes órganos, con rango de Subdi-
rección General:

a) Un Gabinete Técnico, como órgano de asis-
tencia inmediata al Secretario General de Política 
Económica y Defensa de la Competencia que asu-
mirá también, como secretaría técnica de la Comi-
sión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi-
cos, las funciones de apoyo a que se refiere el 
apartado 3 anterior.

b) La Subdirección General de Competencia y 
Regulación Económica, que ejercerá las funciones 
de valoración de las concentraciones económicas, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 15/2007, de 3 
de julio, de Defensa de la Competencia; la represen-
tación de España en el ámbito internacional en 
materia de competencia, sin perjuicio de las funcio-
nes atribuidas a la Autoridad Nacional de Compe-
tencia, la Comisión Nacional de la Competencia; el 
estudio, análisis, informe y fomento de actuaciones 
para la mejora de la regulación económica, en parti-
cular en el sector servicios y el seguimiento y parti-
cipación en iniciativas internacionales relacionadas 
con la mejora de la regulación económica.

Cuatro. Se suprime el Artículo 15 y, el artículo 14 
pasa a denominarse «Artículo 15».

Cinco. El artículo 21 queda redactado como sigue:

«Artículo 21. Dirección General del Patrimonio del 
Estado.

1. La Dirección General del Patrimonio del 
Estado ejercerá las funciones que le atribuyen las 
disposiciones reguladoras del patrimonio del Estado 
y contratación pública y demás disposiciones vigen-
tes y, en particular, las siguientes:

a) La administración, explotación, defensa, 
investigación, inventario y demás actuaciones pre-
vistas en la normativa reguladora de los bienes del 
patrimonio del Estado.

b) La construcción, conservación, reforma y 
reparación de edificios administrativos y demás que 
se le encomienden. La conservación de bienes 
inmuebles patrimoniales. Los trabajos facultativos y 
la tramitación y gestión de los expedientes de con-
tratación y gasto de dichas obras. La coordinación y 
optimización del uso de los edificios administrativos 
y la tasación y peritación en las adquisiciones, ena-
jenaciones, permutas y arrendamientos de bienes 
del patrimonio del Estado. La supervisión de los pro-
yectos y obras cuya ejecución tiene encomendada la 
Dirección General. La coordinación y supervisión de 
las actuaciones de las unidades que desarrollan fun-
ciones técnico-facultativas de las Delegaciones de 
Economía y Hacienda.

c) La formulación de las propuestas de normas 
relativas a la contratación pública, así como de los 
informes y de acuerdos que han de someterse a la 
consideración de los órganos de la Junta Consultiva 
de Contratación Administrativa.

d) La tramitación de expedientes de clasifica-
ción de contratistas, la llevanza del Registro Oficial 
de Licitadores y empresas clasificadas del Estado y 
la llevanza del Registro de Contratos del Sector 
Público y el apoyo a la Junta Consultiva de Contrata-
ción Administrativa en el ejercicio de las competen-
cias que le incumben en relación con el Comité 
Superior de Precios de Contratos del Estado.

e) La actuación como central de contratación 
en el ámbito estatal, en relación con los suministros, 
obras y servicios declarados de adquisición centrali-
zada, la adquisición de equipos y sistemas para el 
tratamiento de la información conforme a lo pre-
visto en la normativa en vigor, la preparación y tra-
mitación de los expedientes que deban ser tratados 
por la Junta de compras Interministerial y la conclu-
sión de acuerdos de adhesión al sistema de contra-
tación centralizada estatal.

f) La gestión, tramitación e informe sobre los 
asuntos relacionados con las acciones y participa-
ciones representativas del capital del Estado en 
empresas mercantiles y la actividad comercial e 
industrial del sector público.
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g) La coordinación de la implantación de la 
contratación electrónica, promoviendo la interope-
rabilidad de las aplicaciones en colaboración con el 
Consejo Superior de Administración Electrónica, y 
la gestión de la Plataforma de Contratación del 
Estado.

h) La gestión económica y de los medios per-
sonales, materiales y presupuestarios a ella asig-
nado, así como la realización de estudios sobre las 
funciones y actividades por ella desarrolladas.

2. La Dirección General del Patrimonio del 
Estado queda integrada por los siguientes órganos 
con nivel orgánico de subdirección general:

a) La Subdirección General del Patrimonio del 
Estado, que ejercerá las funciones atribuidas en el 
párrafo a) del apartado 1.

b) La Subdirección General de Coordinación de 
Edificaciones Administrativas, que ejercerá las fun-
ciones atribuidas en el párrafo b) del apartado 1.

c) La Secretaría de la Junta Consultiva de Con-
tratación Administrativa, que ejercerá las funciones 
atribuidas en el párrafo c) del apartado 1.

d) La Subdirección General de Clasificación de 
Contratistas y Registro de Contratos, que ejercerá 
las funciones atribuidas en el párrafo d) del apar-
tado 1.

e) La Subdirección General de Compras, que 
ejercerá las funciones atribuidas en el párrafo e) del 
apartado 1.

f) La Subdirección General de Empresas y Par-
ticipaciones Estatales, que ejercerá las funciones 
atribuidas en el párrafo f) del apartado 1.

g) La Subdirección General de Coordinación de 
la Contratación Electrónica, que asumirá las funcio-
nes atribuidas en el párrafo g) del apartado 1.

h) La Secretaría General, que ejercerá las fun-
ciones atribuidas en el párrafo h) del apartado 1.

3. Dependen de la Dirección General del Patri-
monio del Estado, los siguientes órganos colegiados 
interministeriales:

a) La Junta Coordinadora de Edificios Adminis-
trativos.

b) La Junta Consultiva de Contratación Admi-
nistrativa.

c) La Junta de Compras Interministerial.»

Disposición adicional primera. Supresión de órganos.

1. Quedan suprimidos los siguientes órganos del 
Departamento, cuyas funciones han sido asumidas por la 
Dirección de Investigación de la Comisión Nacional de la 
Competencia, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 15/2007, 
de 3 de julio, de Defensa de la Competencia:

a) La Dirección General de Defensa de la Compe-
tencia.

b) La Subdirección General de Concentraciones.
c) La Subdirección General sobre Conductas Restric-

tivas de la Competencia.
d) La Subdirección General de Asuntos Jurídicos y 

Relaciones Institucionales.

2. Así mismo, se suprime de la estructura orgánica 
del departamento, la Subdirección General de Fondos de 
Compensación y Cohesión, dependiente de la Dirección 
General de Fondos Comunitarios.

Disposición adicional segunda. Cláusula de no incre-
mento del gasto público.

La aplicación de este real decreto, que se hará sin 
aumento del coste de funcionamiento de los correspon-
dientes centros directivos, no supondrá aumento del 
gasto público.

Disposición transitoria primera. Dirección de Investiga-
ción de la Comisión Nacional de la Competencia.

1. De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adi-
cional sexta de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de 
la Competencia, el personal de la suprimida Dirección 
General de Defensa de la Competencia se integra en la 
Dirección de Investigación de la Comisión Nacional de la 
Competencia. A tal efecto, todos los puestos de trabajo de 
aquella se integran en ésta manteniendo sus característi-
cas, hasta tanto se apruebe y entre en vigor el estatuto de 
la Comisión.

2. El personal al que se refiere el apartado anterior 
será retribuido con cargo a los mismos créditos presu-
puestarios de la suprimida Dirección General de Defensa 
de la Competencia, hasta el 31 de diciembre de 2007.

3. Igualmente, hasta esa misma fecha, se mantendrá 
la gestión y ejecución de los créditos presupuestarios de 
la suprimida Dirección General de Defensa de la Compe-
tencia. A tal fin, las facultades delegadas, en esa materia, 
en el Director general de Defensa de la Competencia 
serán ejercidas por el Director de Investigación de la 
Comisión Nacional de la Competencia.

Disposición transitoria segunda. Resto de unidades y 
puestos de trabajo con rango inferior a subdirección 
general.

Con excepción de los puestos de trabajo de la supri-
mida Dirección General de Defensa de la Competencia, a 
que se refiere la disposición transitoria primera, el resto 
de las unidades y puestos de trabajo de nivel orgánico 
inferior a subdirección general que resulten afectados por 
las modificaciones orgánicas establecidas en este real 
decreto subsistirán y serán retribuidos con cargo a los 
mismos créditos presupuestarios, hasta que se aprueben 
las relaciones de puestos de trabajo adaptadas a la estruc-
tura orgánica de este real decreto.

Hasta la entrada en vigor de la nueva relación de pues-
tos de trabajo, las unidades y puestos de trabajo citados se 
adscribirán provisionalmente a los órganos regulados en 
este real decreto de acuerdo con las atribuciones que ten-
gan asignadas, mediante resolución del subsecretario.

Disposición derogatoria. Derogación normativa.

1. Queda derogada la disposición final cuarta del 
Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, de estructura 
orgánica básica del Ministerio de Economía y Hacienda.

Disposición final primera. Órganos de apoyo a la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa.

El artículo 13 del Real Decreto 30/1991, de 18 de enero, 
sobre régimen orgánico y funcional de la Junta Consul-
tiva de Contratación Administrativa, queda redactado 
como sigue:

«Artículo 13.

Los órganos de apoyo técnico a la Junta Consul-
tiva de Contratación Administrativa están constitui-
dos por la Secretaría de la Junta Consultiva de Con-
tratación Administrativa, la Subdirección General de 
Clasificación de Contratistas y Registro de contratos 
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y la Subdirección General de Coordinación de la 
Contratación Electrónica, que están adscritos orgá-
nicamente a la Dirección General del Patrimonio del 
Estado.»

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para 
que, previo cumplimiento de los trámites legales oportu-
nos, adopte las medidas que sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 29 de octubre de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Administraciones Públicas,

ELENA SALGADO MÉNDEZ 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 18778 ORDEN de 23 de octubre de 2007, del Departa-
mento de Justicia, por la que se dictan normas 
para la ejecución del Real Decreto 172/2007, 
de 9 de febrero, por el que se modifica la 
demarcación de los Registros de la Propiedad, 
Mercantiles y de Bienes Muebles.

El Real decreto 172/2007, de 9 de febrero, por el que se 
modifica la demarcación de los Registros de la Propiedad, 
Mercantiles y de Bienes Muebles, ha aprobado una modi-
ficación del mapa de las oficinas registrales debido al 
notable incremento del tráfico civil y mercantil. El criterio 
esencial de la demarcación registral ha sido conseguir 
una mejora de la atención al usuario del servicio público 
registral como consecuencia de la modificación en el 
volumen y movimiento de titulación sobre bienes inmue-
bles y derechos reales; obviamente, en el ámbito de los 
Registros Mercantiles y de Bienes Muebles el criterio 
determinante fue el incremento del tráfico mercantil. La 
modificación de la demarcación registral, como señala el 
preámbulo del Real decreto, responde a un interés gene-
ral que pretende incentivar la actividad económica, acer-
car el servicio registral al ciudadano y adecuarlo a la 
expansión de numerosos núcleos de población; además, 
teniendo en cuenta la nueva carga de trabajo que supone 
la generalización de la utilización de medios telemáticos 
en la presentación de títulos en los diferentes registros, la 
modificación de la demarcación registral también intenta 
hacer posible el más adecuado cumplimiento de las obli-
gaciones de los registradores.

Para la elaboración de la norma se solicitaron a todos 
los registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes 
Muebles certificaciones sobre los datos estadísticos de 
sus respectivos registros, así como informes a las autori-
dades locales, a los registradores afectados, a los nota-
rios, jueces de primera instancia, presidentes de los tribu-
nales superiores de justicia, Junta de gobierno del Colegio 
de Registradores y comunidades autónomas.

Al amparo de la disposición adicional segunda del 
citado Real decreto, los nuevos registros creados así como 
los registros matrices fueron objeto de concurso especial. 
Habiendo ejercido los titulares de estos últimos el derecho 
a opción que con carácter previo se les reconocía, procede 
ahora, de acuerdo con la disposición final segunda, que se 
dicten las normas que sean necesarias para interpretar y 
ejecutar el Real decreto 172/2007, de 9 de febrero, en espe-
cial lo relativo a fechas de funcionamiento independiente 
de los Registros y regulación del período de transición 
hasta el funcionamiento independiente.

Toda vez que como consecuencia de las modificacio-
nes legislativas introducidas por la Ley Orgánica 6/2006, de 
19 de julio, por la que se aprobó el Estatuto de autonomía 
de Cataluña (artículo 147.1.a y c), esta comunidad autó-
noma ha asumido la competencia ejecutiva en lo relativo a 
la convocatoria, administración y resolución de los concur-
sos, se hace preciso que se adopten medidas específicas 
de coordinación entre administraciones públicas.

Los poderes públicos no pueden dejar de ejercitar sus 
competencias ante la hipótesis de un cambio de titulari-
dad, cesión o transferencia de las mismas, pues prevalece 
dentro de un marco de lealtad institucional y cooperación, 
el interés público afectado, esto es, la debida prestación 
de un servicio público, que puede exigir el adecuado y 
puntual ejercicio de los poderes y competencias constitu-
cional y legalmente atribuidas. Por otra parte, el ejercicio 
de esas competencias no debe inmovilizar ni perjudicar al 
titular de la nueva competencia.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Esta Orden tiene por objeto establecer las normas 
necesarias para ejecutar lo dispuesto en el Real decreto 
172/2007, de 9 de febrero, por el que se modifica la demar-
cación de los Registros de la Propiedad, Mercantiles y de 
Bienes Muebles.

Artículo 2. Provisión de plazas.

La Dirección General de Derecho y de Entidades Jurí-
dicas proveerá en concurso ordinario en los años 2007, 
2008 y 2009 los Registros de la Propiedad, Mercantiles y 
de Bienes Muebles creados por el Real Decreto 172/2007, 
de 9 de febrero, que se encuentran relacionados en los 
anexos 1, 2 y 3 de esta Orden.

Artículo 3. Registros cubiertos en el concurso de trasla-
dos.

Los Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes 
Muebles vacantes que se cubran en el concurso de trasla-
dos correspondiente, desde el momento de la toma de 
posesión del nuevo titular, que se realizará en el plazo 
reglamentario, funcionarán con independencia, es decir, 
con su correspondiente Libro Diario y asumiendo el regis-
trador el despacho de los títulos de su distrito hipotecario.

De acuerdo con el artículo 490 del Reglamento hipote-
cario, el registrador afectado, tanto en el caso de que haya 
optado por el Registro matriz como por el segregado, 
continuará con el desempeño de ambos registros transi-
toriamente ya que en los supuestos de creación de un 
Registro por división o segregación de otro, su efectivi-
dad no tendrá lugar hasta que tome posesión el nom-
brado en propiedad.

Artículo 4. Plazo para traslado de los libros.

El traslado de los libros al nuevo Registro se realizará 
en el plazo que determine la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, el cual no podrá ser superior a 
un mes, y de conformidad con el artículo 484 del Regla-
mento hipotecario.


